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SUBPROCURADURIAAMBIEÑTAL, DE PROTECCIÓN T

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2022-1330-SpA-1033

No. Folio: PAOT-05-300/2OO- 0 6 5
R ESO tU CIÓN AD M I N I STRATIVA

ciudad de México,. I 1 lllAY 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territoria[ de la Ciudad de México, con funda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xtl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracc¡ón ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1330-SPA-1033 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Uno mujer tiene oproximodomente I perros que con frecuencio se reproducen entre ellos porque ninguno
se encuentro esterilizodo, veces vende a los cochorros o solo desoporecen (...) no los ol¡mento con

regulorídod y si lo hoce es con desperdicio (...) Se ven muy sucios y amo tienen su peloje chino y lorgo se les

enreda (...) También t¡ene gotos que podecen de lo m¡smo s¡tuoción f. . .J [hechos que tienen luga r en calle
Cerrada del Convento, exterior 48-b, edificio B, departamento 3o4,colonia Santa Úrsuta Xitla, Alcaldía

Ttalpa nl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u nc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSICIoNES JURfDICAS APLICABIES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudád de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Cerrada del Convento, exterior 48-b, edificio B, departamento 304,colonia Santa Úrsula X¡tla, Alcaldía Tlalpan.
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su a rtículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
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del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra [a intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie'

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría se constituyó en et s¡tio señalado en la denuncia, donde se togró establecer contacto con la

persona a cargo de los caninos; sin embargo no fue posible la evaluación de los mismos, por lo que se reatizó

una segunda ditigencia; sin embargo, no se pudo contactar a la persona responsabte de los caninos, mot¡vo por

el cual se notificó el citatorio correspondiente; as¡m¡smo, con el propósito de obtener mayor información sobre

los hechos denunciados, personal de esta Subprocuraduría, realizó [amadas telefón¡cas al número

proporcionado por [a persona denunc¡ante para oír y recib¡r notificaciones, de igual forma se le envió correo

electrónico con el mismo fin, sin embargo dichos requer¡mientos no fueron atendidos.

Es de resalta r q ue, en el Acuerdo de Ad misión, q ue fue enviado por correo etectrónico a la persona denuncia nte,

se le h¡zo de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, to anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡toriaI de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedim¡ento de investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em itir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
imposibititada materialy legalmente para continuar con la presente ¡nvest¡gación, toda vez que al no ser una
autor¡dad con facuttades de verificación dentro de casas hab¡tación, no puede solicitar de manera coercitiva o
coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que
dentro de casas habitación únicamente se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las
disposiciones juríd¡cas de maltrato an¡mal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de
[a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de ocho ejemplares can¡nos local¡zados en el inmuebte denunciado,
personat de esta Subprocuraduría realizó dos visitas de reconoc¡m¡ento de hechos; diligencias en donde
se notificó [a denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atend¡dos.
Personal de esta Entidad realizó una llamada telefónica al número proporcionado por [a persona
denunciante para oír y recibir notificaciones y se le envió correo electrónico, con la finalidad de obtener
mayor información acerca de los hechos denunciados y de los ejemplares caninos motivo de [a

denuncia; sin embargo, dichos requer¡mientos no fueron atendidos.
Esta Ent¡dad se encuentra ¡mpos¡bilitada mater¡al y legalmente para continuar con la presente
¡nvestigac¡ón, toda vez que no se cuenta con ta autorización para ingresar at inmueble, a efecto de
constatar tos actos de maltrato animal que mot¡varon la presente investigación y tratándose de casas
hab¡tac¡ón esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumpl¡miento voluntario de las
d isposiciones legates.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

l::::::::::.::::l:::'l:....'.:.'-:.:....-----.---.REs u ErvE.....-.--

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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